
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 307/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
VASIL IVANOV VASILEV, de nacionalidad búlgara, y
cuyo último domicilio conocido fue en la calle Jesús
del Gran Poder, 7 -3° izda., de ÁVILA, que en el Expte.

050020040002713 relativo a la solicitud de
Autorización de Trabajo y Residencia C/A Inicial figu-
ra un escrito del Jefe Acctal. de la Oficina de
Extranjeros que transcrito literalmente dice lo siguien-
te:

"En relación con la solicitud de autorización de
residencia y de trabajo por cuenta ajena presentado
a su favor en esta Subdelegación del Gobierno, se le
requiere para que en el plazo de DIEZ DÍAS aporte
original y copia de la siguiente documentación:

-  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  eemmppaaddrroonnaammiieennttoo

-  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  ccoonnvviivveenncciiaa

-  CCoonnttrraattoo  ddee  aallqquuiilleerr  oo  cceerrttiiffiiccaaddoo  ddee  llaass  ccaarraaccttee-
rrííssttiiccaass  ddee  llaa  vviivviieennddaa..

Al propio tiempo, se le advierte de que, si así no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, a
tenor de lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, a 21 de enero de 2005

La Jefa de la Oficina de extranjeros, Gema
González Muñoz.

– o0o –

Número 308/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
YORDAN TSVETANOV NAKOV, de nacionalidad búl-
gara y cuyo último domicilio conocido fue en la calle
Cañal, 30, de BURGOHONDO (Ávila), la Resolución
del expediente n° 050020040002712, de
Autorización de Residencia Temporal y Trabajo C/A 2
renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los arts. 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 21 de enero de 2005

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 310/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a la
empresa MARÍA DEL CARMEN LANTES PARDO cuyo
último domicilio conocido fue en calle Burgohondo, 9
-2° 1, de ÁVILA, la Resolución de solicitud de
Autorización de trabajo y residencia, Tipo B inicial del
expediente n° 050020040002193

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administra-
tivo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a contar
desde la notificación de la presente Resolución de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Ávila, a 21 de enero de 2005

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz
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Número 237/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE
14/1/99), se procede a notificar las correspondientes
Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se
relacionan, indicando que contra la presente resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá for-
mularse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de DOS MESES, contados desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8.3, 10.1.j, 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo (B.O.E. de

14.07.98) ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, salvo cuando la resolución
tenga una cuantía superior a 60.101,21 �, en que
podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Burgos.

RRééggiimmeenn:: Gral.
NN..AA..FF..::  28/039212429
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Manuel Mario Torres Ricoy
CC..CC..CC..::  05/001716334
RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Ayuntamiento de Sotillo de la

Adrada
FFeecchhaa  rreeaall  aallttaa:: 01-01-2000
FFeecchhaa  eeffeeccttooss  aallttaa:: 10-02-2004
BBaajjaa:: 30-06-2004
LLooccaalliiddaadd:: Madrid

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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Número 261/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deu-
das comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de
la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5. seis de la
Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de



la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones
de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de
deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 24 de Enero de 2005
El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 263/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Diercción Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-

ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.'

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 24 de enero de 2005
El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 273/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. A.T.:
4947-E/4948-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  A.T.: 4947-E/4948-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.U.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: C/ Los Navarejos. "Urbanización

Los Campos". -Piedralaves.
FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a un

nuevo sector de distribución.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea subterránea a 15 kV, en sim-

ple circuito trifásico con origen en el apoyo 9079 de
la línea Piedralaves y final en el C.T. proyectado.
Longitud: 377 m. Conductor : HEPRZ1, 12/20 Kv, 3

(1x150) Al. Centro de transformación en envolvente
prefabricado de hormigón. Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15.000-230/400 V.

PPrreessuuppuueessttoo::  44.824,00 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 18 de enero de 2005
P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04)
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.

– o0o –

Número 275/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PUBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE
CITA. EXPTE. N°: AT: 4951-E/BT 7731.
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A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración en concreto de la utili-
dad pública de estas instalaciones, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa y declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: 4951-E/BT 7731.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Término municipal de Papatrigo.

FFiinnaalliiddaadd:: Mejora en el suministro de energía eléc-
trica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea aéreo-subrranea a 15 kV,
con origen en el apoyo 1.702 de la línea "Crespos" y
final en el C.T. proyectado, Tramo aéreo: 35 m.
Conductor LA-56. Tramo subterráneo: 15 m.
Longitud: HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. Centro de
transformación en edificio prefabricado de hormigón.
Potencia: 400 KVA. Tensiones: 15.000230/400 V.
Red de BT aérea y subterránea, longitud aproximada:
2400 m. Conductores RZ y RV de diferentes seccio-
nes.

PPrreessuuppuueessttoo:: 59.883,00 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de enero de 2005

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 293/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOO
PPÚÚBBLLIICCOO

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 01/2005 (Gestión de
Servicios Públicos)

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Contrato de Gestión del
Servicio Público de Edición del Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

b) Lugar de ejecución: Ávila.

c) Plazo de ejecución: 

La duración del contrato será de cuatro años, a
contar desde el 1 de marzo de 2005. 

El plazo contractual podrá prorrogarse por perio-
dos anuales, no pudiendo exceder la duración total
del contrato (incluidas las prórrogas) de veinticinco
años 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El tipo de licitación, a la baja, es de 15,00 euros
por página, incluido el IVA y cualquier otro tributo o
gasto.
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5.- GARANTÍAS.
Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n
c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
d) Teléfono: 920-357150.
e) Telefax: 920-357124/357150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
Solvencia económica y financiera: 
- Declaración relativa a la cifra de negocios global

y de los trabajos realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos años.

Solvencia técnica o profesional: 

- Una declaración del material, instalaciones y
equipo técnico de que disponga el empresario para
la realización del contrato.

- Una declaración que indique el promedio anual
de personal, con mención del grado de estabilidad en
el empleo y la plantilla del personal directivo durante
los tres últimos años.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14.00
horas del día 11 de febrero de 2005.

b) Documentación que integrarán las ofertas: la
señalada en la cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
1: Entidad: en el Registro General de la

Diputación Provincial de Ávila.
2: Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.
3: Localidad y código postal: Ávila-05001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: 3 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.
a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón

de Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: 15 de febrero de 2005.
e) Hora: 13.15 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES.
Los criterios para la adjudicación son los indicados

en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.
Los gastos de este anuncio y de los demás pre-

ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 24 de enero de 2005
El Presidente del Área de Presidencia, Régimen

Interior y Asuntos Europeos, Miguel Ángel Sánchez
Caro. (P.D. 09-07-03)

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 319/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Resolución de fecha 26 de enero del año en curso,
dictada por el Tte. de Alcalde Delegado de Personal
y Régimen Interior (P.D. Res. 31/07/02), mediante la
que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas
por este Excmo. Ayuntamiento para la provisión en
propiedad de las plazas que se citan, vacantes en la
Plantilla de Personal Funcionario de esta
Corporación, e incluidas en la Oferta de Empleo del
ejercicio 2002, al tiempo que se determina la com-
posición de los respectivos Tribunales Calificadores y
el lugar, fecha y hora en que darán comienzo aque-
llas:

1.- UNA PLAZA DE OFICIAL DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE OBRAS. Sistema selectivo: CONCUR-
SO-OPOSICION RESTRINGIDO.
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A)  No habiendo sido formulada, en tiempo y
forma, reclamación alguna contra la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núme-
ro 18, de fecha 21 de enero de 2004, se eleva a defi-
nitiva la mencionada lista en iguales términos a los ya
publicados.

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PPRREESSIIDDEENNTTEE::

TITULAR: Don Antonio Pérez Martín.
SUPLENTE: Doña Patricia Rodríguez Calleja.

VVOOCCAALLEESS::

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Doña Concepción López Benavides.
SUPLENTE: Doña Alicia García Rodríguez.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don Mario Pérez Antolín.

SUPLENTE: Don José Manuel Villacastín
Blázquez.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Josefa Bustos Pérez de Salcedo. 

SUPLENTE: Doña Francisca Sánchez Enríquez.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Don Francisco Javier Pérez Alvarez.

SUPLENTE: Don Pascual Jiménez Sánchez.

- Jefe del Servicio:
TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo.
SUPLENTE: Don Jesús Ferrer García.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Don Luis Izquierdo Ortega.
SUPLENTE: Don Isaac del Río Pérez.

- Funcionario de carrera designado a propuesta
de la Junta de Personal:

TITULAR: Don Julio César Jiménez del Río.
SUPLENTE: Don Francisco Sanz Collado.

SSEECCRREETTAARRIIOO::

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.
SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 14 de febre-
ro de 2005, a las 12,00 horas, en el Salón de
Sesiones del Ayuntamiento de Avila, sito en la segun-
da planta del edificio principal, Plaza del Mercado
Chico, 1, de esta Ciudad. Los aspirantes deberán
acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

2.- UNA PLAZA DE OFICIAL DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE JARDINES. Sistema selectivo: CON-
CURSO-OPOSICION RESTRINGIDO.

A) No habiendo sido formulada, en tiempo y
forma, reclamación alguna contra la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núme-
ro 18, de fecha 21 de enero de 2004, se eleva a
definitiva la mencionada lista en iguales términos a
los ya publicados.

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PPRREESSIIDDEENNTTEE::

TITULAR: Don Antonio Pérez Martín.
SUPLENTE: Doña Patricia Rodríguez Calleja.

VVOOCCAALLEESS::

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don Miguel Angel Abad López.
SUPLENTE: Doña Alicia García Rodríguez.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Manuel Villacastín Blázquez.

SUPLENTE: Don Mario Pérez Antolín.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Eva Regueiro Pérez. 

SUPLENTE: Doña Alicia Santos Antolino.
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- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Doña Soledad Gutierrez del Pozo.

SUPLENTE: Doña Victoria Blázquez González.

- Jefe del Servicio:

TITULAR: Don Jesús Ferrer García.

SUPLENTE: Don Luis Izquierdo Ortega.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo.

SUPLENTE: Don Jacinto García García.

- Funcionario de carrera designado a propuesta
de la Junta de Personal:

TITULAR: Don Juan Carlos Jiménez Martín.

SUPLENTE: Don José Francisco Arribas Jiménez.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo.

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 22 de febre-
ro de 2005, a las 12,00 horas, en el Salón de
Sesiones del Ayuntamiento de Avila, sito en la segun-
da planta del edificio principal, Plaza del Mercado
Chico, 1, de esta Ciudad. Los aspirantes deberán
acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-
miento a los aspirantes afectados.

Ávila, 26 de enero de 2005

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03),
José M. Monforte Carrasco.

– o0o –

Número 265/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

PPAARRAA  NNOOTTIIFFIICCAARR  EELL  EEMMBBAARRGGOO  DDEE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación personal a los deudores que posterior-

mente se relacionan, a pesar de haberse intentado en
la forma debida, se procede, de conformidad con lo
establecido en el articulo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de Noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar la citada notifica-
ción, mediante el presente anuncio.

Teniendo en cuenta que los vehículos que se dirán
fueron embargados pero no aprehendidos en aquel
acto, se requiere a sus propietarios para que en plazo
de cinco días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, los pongan a disposición de este
Servicio de Recaudación, con las llaves y documenta-
ción correspondiente, quedando advertidos que caso
de no atender este requerimiento, y sin perjuicio de
que pueda procederse al embargo de otros bienes si
los vehículos no son localizados, se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación y a las demás que proceda, para la cap-
tura .depósito y precinto de los vehículos en el lugar
donde los hallen y para que impidan la transmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos
de este Ayuntamiento.

Contra el acto notificado podrá interponerse
recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de
un mes a contar desde el día (le la publicación del
presente anuncio, de acuerdo con lo que establece el
artículo I4.2 de R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. No obstante, podrá interponerse cualquier
otro recurso que considere procedente.

El procedimiento de apremio no se suspenderá
sino en los casos y condiciones señaladas en el artí-
culo 101 del Reglamento General de Recaudación.

REQUERIMIENTOS:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
103.3 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
448/95, de 24 de Marzo) se advierte a los deudores
que deben comparecer en el expediente ejecutivo de
que_ se sigue. Transcurridos ocho días desde la publi-
cación del presente anuncio, sin personarse el intere-
sado, se le trendrá por notificado de todas las sucesi-
vas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste
a comparecer.

Deudor y N.I.F.: D. SANTIAGO JOSÉ CABRERA
SANTANA: 43.666.217G 
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Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 125,62 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2004
Descripción del/los vehículo/s: VA-6774-N PEU-

GEOT 205 SRD

Deudor y N.I.F.: MARCO ENRIQUE GARCÍA
GARCÍA6.573.765C

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 118,76 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-1814-LN

VOLKSWAGEN GOLF 1.8

Deudor y N.I.F.: JORGE FCO. GARRANDES
ASPRÓN 00.411.437J 

Conceptos: MULTAS DE TRAFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 94,45 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2004
Descripción del/los vehículo/s: M-3050-KC

VOLKSWAGEN GOLF 1.8

Deudor y N.I.F.: SANTIAGO GIL HERNÁNDEZ
06.562.578C 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 96,28 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: AV-6490-G SEAT

TOLEDO 1.8

Deudor y N.I.F.: BEATRIZ HERNÁNDEZ CARRETE-
RO 70.807.425 Q 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 159,62 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-6018-WF NIS-

SAN PRIMERA

Deudor y N.I.F.: ABRAHAN HERNÁNDEZ DEL RIO
06.552.862 R Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 78,71 

Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-4285-VH OPEL

VECTRA B

Deudor y N.I.F.: ENRIQUE MANCHEÑO ZARCO
00.786366 L 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 126,39 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: 0-4192-AS FORD

SIERRA 2.0

Deudor y N.I.F.: ERICO MARIO MAYORAL
MARTÍN 70.808.178 X 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 255,01 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-6018-WF NIS-

SAN PRIMERA

Deudor y N.I.F.: SEGUNDA MENA SEVERINO
X1708879W 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 95,34 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: AV-7577-E VW.

POLO COUPE

Deudor y N.I.F.: CARLOS MUÑOZ SÁNCHEZ
06.573.561 T 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 86,54 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: AV-3006-H IVEC0

35E10

Deudor y N.I.F.: PEDRO ANGEL SÁNCHEZ
MORATE MORÁN 04.528.829Z 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora. costas): 134,16 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2004
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Descripción del/los vehículo/s: SG-5899-1 NIS-
SAN TERRANO

Deudor y N.I.F.: EDWIN AUGUSTO SAÑA] CELA
TAPIA X3221475A 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 95,74 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-6531-JB PEU-

GEOT 405 SRI

Deudor y N.I.F.: JESÚS ALBERTO VALDALISO
GONZÁLEZ 06.571.774 F 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora. costas): 133,51 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: M-4080-OD

HYUNDAI PONY

Deudor y N.I.F.: LAUREANO VARAS VELAYOS
06.545.506 M 

Conceptos: MULTAS DE TRÁFICO
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 240,55 
Fecha del embargo: 14 de diciembre de 2.004
Descripción del/los vehículo/s: 5686-BPL SEAT

CORDOBA

Ávila a 17 de enero de 2005
El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A.

Serrano Gregorio

– o0o –

Número 313/05

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L

ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE
ÁVILA

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio
de Ávila, por la que se hace pública la contratación,

mediante Procedimiento Abierto, Subasta, del aprove-
chamiento que se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN:

Aprovechamiento ordinario de pastos con 235
reses cabrías, en lote 2°, zona de “Las Cabreras” del
monte n° 73 del catálogo de los de U.P. de esta pro-
vincia, época de disfrute de 1/1 a 31/7 y 1/10 a
31/12 de los años 2.005 a 2.009. Precio Base:
1.700,00.- , precio índice: 3.400,00.- , ambos
para la primera anualidad.

GARANTÍAS: 

Fianza Provisional, por importe del 2 por 100 de
la tasación base. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del precio de adjudi-
cación.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Secretaría de
la Mancomunidad, sita en la calle Comandante
Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del
día 14 de Febrero de 2005.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Mancomunidad, a las once horas del día
15 de febrero de 2005.

Por el presente se anuncia, también, que si la pri-
mera subasta quedase desierta, se celebrará una
segunda, admitiéndose proposiciones durante un
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al
de la apertura de plicas de la primera, y hasta las 14
horas del último; procediéndose a la apertura al día
siguiente, en la misma forma que la primera, y con
sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de
Cláusulas administrativas particulares, donde se
especifica la documentación a presentar por los lici-
tadores, así como el de condiciones técnico-facultati-
vas, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de
la Mancomunidad, a disposición de los interesados.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo
del Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

Ávila, a 24 de Enero de 2005.
El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.
El Secretario, David Rubio Mayor.

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 18 27 de Enero de 2005



Número 283/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O
C O L L A D O

A N U N C I O P R E S U P U E S T O
G E N E R A L E J E R C I C I O 2 0 0 4

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-04-86, y aprobado inicialmente en
sesión de fecha 15 de Noviembre de 2.004, por el
Pleno de la Corporación, el Presupuesto General de
esta Entidad para el ejercicio de 2004, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, se hace
constar lo siguiente:

1.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2004.  

IINNGGRREESSOOSS::

Operaciones corrientes:
1 Impuestos Directos. 15.483,14 
2 Impuestos Indirectos 1.200,00 
3 Tasas y otros ingresos 7.387,70 

4 Transferencias comentes 38.805,79 

5 Ingresos patrimoniales 5.582,41 

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 79.304,05 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 114477..776633,,0099  

GGAASSTTOOSS

Operaciones comentes:

1 Gastos de personal 15.675,20 

2 Gastos en bienes comentes 24.839,32 

4 Transferencias corrientes 442,98 
B) Operaciones de Capital:
6 Inversiones reales 106.805,59 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 114477..776633,,0099  

Clasificación funcional del estado de gastos por
grupos. 
Grupo Denominación Importes.

1. Servicios de carácter general 30.938,91 .

2. Protec. civil y seguridad ciudadana

3. Seguridad, protc. y promoción social 3.769,92 .

4. Prod. bienes  carácter social. 6.248,67 .

5. Prod. bienes  carácter econó. 106.805,59 .

6. Regulac. económ. De carácter gene.

7. Regulac. económ. de los sect. Prod

9. Transferencias a Admon Públicas

0. Deuda pública

Total  estado  de  Gastos 147.763,09  .

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plazas

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

Personal laboral 0

- Personal eventual 0

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada
Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra
el referenciado Presupuesto General, recurso
contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Santiago del Collado, a 18 de Enero de 2005.

El Presidente, D. Félix Hernández González.

– o0o –

Número 285/05

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A D E
L O S C A B A L L E R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2004, conforme al
siguiente:
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RESUMEN POR CAPÍTULOS
CCAAPP.. IINNGGRREESSOOSS    EEUURROOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. 23.900,00
2 Impuestos Indirectos. 3.800,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 9.733,78
4 Transferencias Corrientes. 15.000,00
5 Ingresos Patrimoniales. 12.520,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de Capital. 83.200,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 114488..115533,,7788

CCAAPP.. GGAASSTTOOSS EEUURROOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 9.269,78 
2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 35.927,00
3 Gastos Financieros. 2,00
4 Transferencias Corrientes. 775,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 102.180,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 4488..115533,,7788

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Espinosa a 18 de enero de 2005

El Alcalde, Enrique Rueda Sacristan.

– o0o –

Número 286/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N G A R C Í A D E
I N G E L M O S

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de octu-
bre de 2004, y no habiendose presentado reclama-
ción alguna en el periodo reglamentario de exposi-
ción pública, queda automáticamente elevada a defi-
nitiva la modificación de la Ordenanza reguladora de

la Tasa por Cementerio Municipal, transcribiendo a
continuación el texto integro de la modificación:

AARRTTIICCUULLOO  66°°::  CCuuoottaa  TTrriibbuuttaarriiaa..
Asignación de sepulturas.
.- Sepultura perpetua. 300,51.- Euros.
San García de Ingelmos, a 18 de Enero de 2005
El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez

– o0o –

Número 281/05

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

D E C R E T O D E L A A L C A L D Í A

En Piedralaves, a 10 de enero de 2005.
Estando prevista mi ausencia del Termino

Municipal, por vacaciones, en el periodo comprendi-
do entre los días 14 y 26 de enero de 2005, en uso
de las competencias que tengo conferidas

RESUELVO:
Que la Primera Teniente de Alcalde, Dª. Ana

María Gutiérrez Carrasco se haga cargo, entre los
días 14 y 26 de enero de 2005, ambos incluidos, de
las competencias de esta Alcaldía.

De este Decreto se dará cuenta en la primera
sesión que se celebre y se ordenará su publicación en
%, Boletín Oficial de la Provincia.

Ante mi.
Firma, Ilegible

– o0o –

Número 274/05

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E C O B R O

Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica correspondiente al año 2005,
se hace publico para general conocimiento de los
interesados, que el plazo de pago de los importes
correspondientes finaliza el día 21 de Marzo de
2005.

Piedralaves, a 19 de Enero de 2005.
La Alcaldesa en Funciones, Ana María Gutierrez

Carrasco.
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